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Ushuaia, _______________________________________                

 

VISTO: el Expediente N° E-2013-2026, caratulado ”CONTRATACIÓN DE PÓLIZA PARA VEHÍCULOS 
INSTITUCIONALES ” del registro de esta Obra Social; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la contratación de póliza de seguro para la flota de vehículos institucionales.
Que la flota de vehículos se encuentra constituida por dos (02) Citroen Berlingo, una (01) Mitsubishi L, un (01) Chevrolet 
Clasic y una (01) Volkswagen Suran.
Que en el número de orden 06 obra nota fundada mediante la cual la Jefa de Departamento Patrimonial solicita a Presidencia 
autorización para iniciar el trámite de contratación.
Que en número de orden  06 obra la autorización de Presidencia.
Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa N° 734-2026.
Que se cuenta con partida presupuestaria para afrontar el gasto y el mismo será solventado con fondos de la Cuenta General.
Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales Nº 1015 Título I Capítulo II 
Artículo 18 inciso l) Nº 1580, Decretos Provinciales N° 674/11, Nº 2031/24, N° 3127/24, Nº 32/26 y Nº 35/2026, Resolución de 
Presidencia OSEF Nº RP-35-2026 y Resoluciones de C.G.P. N° 64/21, N° 43/22 y su modificatoria Nº 205/24 y N° 221/23; 
Resolución O.P.C. N.º 94/2020, N.º 17/2021, N.º 58/2021.
Que, mediante la Resolución de Directorio OSEF Nº RD-45-2026, se aprobó la modificación de la estructura política y 
funcional del organismo, disponiéndose la supresión de la Subcoordinación Administrativa, para adecuar el funcionamiento de 
la Obra Social a criterios de eficiencia, economicidad, racionalización operativa.
Que, a fin de garantizar la continuidad administrativa, en su carácter de órgano jerárquicamente superior y naturalmente 
competente en la materia, resulta procedente que todas las competencias, intervenciones, responsabilidades funcionales y 
actuaciones que, conforme la normativa vigente, se encontraban atribuidas a la Subcoordinación Administrativa, sean asumidas 
e incorporadas a la órbita de la Coordinación Administrativa.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 
Provincial N° 2031/24, y Resolución de Presidencia OSEF N. º RP-489-2026.
Por ello:

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO
DE LA OBRA SOCIAL DEL ESTADO FUEGUINO

DISPONE:
 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el llamado a Contratación Directa N°734-2026, que tramita la contratación de póliza de seguro para 
la flota vehicular de la Obra Social del Estado Fueguino, en los términos establecidos en el inciso l) del artículo 18 de la Ley 
Provincial N° 1015. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2 ° .-  Aprobar el Formulario de Cotización adjunto.
ARTÍCULO 3°.-  Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la UGG 1001, UGC 5001, clasificación 
económica 1130504 del ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4 ° .-  Registrar, notificar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
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